
Guayaquil, 25 de Junio del 20201 

Sres. Accionistas de 
SOCIEDAD FRUTERA MAJO SA. MAJOFRUT. 

En cumplmiento de mis obligaciones de Comisario de SOCIEDAD FRUTERA MAJO S.A. MAJOFRUT, concerniente 
2 la fiscalización, viglancia y control sobre marcha administrative especificamente sobre la contabilidad de la 

Sociedad, correspondiente al ejrciio económico del 2018 me cumple informar a ustedes lo squiente- 

Me estudiado la gestión administrativa evada a cabo por los señores Administradores y he comprobado que se 
han cumplido las duposciones y resoluciones de a Junta General de Accionistas, au como Lambién se han 
cumplio las normas legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la Sociedad como aquellas emanadas por la 
ey y en especial por la Supenntendencia de Compañía, 

a labor del Gerente General través de sus drdenes, disposiciones yla toma de decisiones ha sido Hevada sin 
Incoherencia, ni ordenes contradictorias, mi indicio alguno que indique a saber la falta de armonia o 
colaboración dentro de la compañía. 

Me analizado la forma en que los administradores han Hevado los litros Sociales, a saber: Ubros 
Correspondencia, de Actas de Junta General de Accionata. Talonario y Acciones de Expedientes de Actas, 
Regato de Accones y Accionistas y he comprobado que se ajustan alas daposiciones Legales de dicha mater. 

De igual manera informo que he revisado los Libros y demás documentos Contables, Estado de Situación 
Financiera, Estado de Situación integral, Flujo de Efectwo, Patrimonio y demás correspondiente al ejercicio 
cenómico del año 2018, con los siguientes resultados. 
VENTAS METAS LOCALES $139,08540 
"UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS. Sense 
PARTICIPACION DE TRABAJADORES $6171 

En el aercci de mu funciones de Comisario de la Compañía me he ceñido a actuar conforme lo preceptuado 
sen l Articulo 321 de la Ley de Compañias. 

Respecto als tras que demuestran los Estados Financiaros, luego desu estudio meditado he comprobado que 
dichos Estados Financieros reñejan razonablemente la situación de la sociedad y estan en armonia con los 
regstros contables para el ejercicio económico del 2018. 

Con los antecedentes expuestos, no existe obuervación 4 la gentión acmimstrativa 11 a la contabiidad de 
SOCIEDAD FRUTERA MAJO S.A, MAJOFRUT. 

Muy Atentamente, 

 


